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" gedon por nus propios derechos y con amplía y entera 11bertas,   

  

    

     

        

clones que hacen los socios fundadores de élla , y que están _| 

tura a y por lo tanto en la Constitución de la Compoñía , los 

noz 

QOHSPRITUCION 

DE LA GOITA 1A DE RUSTONSABILIDAD LISATADA " INNOBILIANIA YA 
.-. o y 

RÍA OCNEALLIA LIMITADA "uo _CALÍTAL EZ 50. 000,0 O 0... . . -. 

_En la cluana as Guayaquil , Capital de la Provincia del 

Gmejas , República del Ecundor , 6l cuatro de FEBRERO 9 mil now 

vecientos setenta , entendi, doctor helno Iorres Crespo, M59= 

gado , Notardo de este Centón y Comparecen los señores 

   ROM ADUM ALRADAM , casado , ejecutivo comercial, libi= 

de ednd , doriailiados en esta ojudad , capaces para obligar" | 

BO y entritar sa quienes de conocerlos doy £ fe . Bien ina » 4 
    

truldos en el objeto y resultados de esta escritura de consti« 

tución de comprñfa de responsabilidad limitada , a la que pro= 

  

para su otoreamiento declaran que es su voluntad sgonstitulr la 
  

onprñifa que se eontlens en la minuta del tenor siguiente s 

E.CR CTARIO 3 En el Registro de Escrituras Públicas asu 

rro , sírvase incorporer una de Vtonviituclón 1 Estatutos de 

1 Coryuifa de Fosponsabiliond limitada que es denominará "1Na 

illaraa Maria: Cowpol iL> Lirttedn " : así como las declara» | 

contenidas en las cláusulas siguientes PRIMERA». - Im   

TARVINLUNT:S . -» Intervienen en la suscripción de esta escri. ' 

fefores 3 Pechara Fersan Alun Abrabóm , de nacionalidad libas 

nesa , de estado civil onsado , de profesión ejecutivo comer «   cial , mayor de edad y vecino de esta ciudad de Guayaquil _¿ y. 

 



oy de id AA, de anolonediánd ecuatoriana , de 

*:%0 etvil canrido , de profesión ejroutivo comercial y Ma 

boa cy da es 24 y vecino de esta ciudad de Guayaquil tar mbién¡yul.ea 

cos, ronifiestan su voluntad de unir sus capital: para en - 

conter en ojereciones y necociaciones civiles y mercantiles 

+ viltidas por las leyes , para reprrtirse las utilid:des; por 

7, le tonto , los Intervinientes , en calidad de socios , median» 

cs la carla broción el contrato de sociedad que contiene esta 

- ooitvra y, conntitnyen en enta oludad de Guayaquil , la Com »   
  

vo + ln de Resjonenbilidnd lámitoda que existirá y funcionará pas 0 
o | 

te la censrinación de *" I5 OBILIARIA AR :IA CONDA: TA AINMITADA "o a 
Hi eo 

no Vi Ñ ES A .- los eongarecientes expreñan , que en las Deo . 
o -—— . 

“ <<melones y Egtatutos Soolales de la Conpañía " INNODILIARIA 

"TA COUPALLA LIMITADA * qua a continunción so detallan , se 

“>oima ; el objeto de la Compniifa , el capital , el plazo, 

v0.1 de suscripción de su eapitel social , la forma de su   
iniócalón y paro , la forma de airinistración s la represene | 

: 
—- 1 ! 

| 
tha lei, la fisenlioación la Gisoc:uolén , y todos los ) 

“a qa inieitas exicidos por de Lay de Conganías , los mis = | 

a 
qu foren potto inte rante del presente contrato e. T E pp» A 

| 
GRNAs, » los gocios L. ndodoren antsrizan y facultan al 88. 

' ¿ , 

“ Pochara Person Pe ” Abranam y FATA que elcutús todas das 

  

cetíozes que frenan neccrarias para la eproteción , sut1enctón, 

fesión y regiotro de esta escritura , y las úesds actuacio = 

ros partinentes ¡ora la ecnotitución lecol do la Conpriifa . .- 

CUTE A ROLA COTA A 1d RESPONSADALILDAD LIMITADA * IN.OBle, 

ILLA d lA CIA . LIDAs "uo AFI 2ULO ESTHRO | e» NOMBRE,     | 
UU DOSLITAD y DOAICILIO , O:JUTO , PLAZO + = ARTICULO PRI . 
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d ecomborinsa , con comicilio ea la siudad e Gua 2 s0neld 

    

   

, Provincla del Guayas , República del Feuador , pue. 

álendo establecer _ponterlormente Sucursales o sjoncias dentro 

Ñ IN o fuera dol país y si ani lo resuelve la Junta —Ceneral de 10% 
   

   

| a fa 

aj cios. - I2TACULO SECUILO » - OBIRTO +» - la Compañía tenorá 

coro erjeto melol prinotpalrente el dediorree a la Corjra -» 
o 

2ota , Mrinistrición y Serenónviento de inuucbles rurnles y| 
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O uo dePanoa y esi cor>oa todos loa neocios conecrnientes a lus 

de 
blenes raíces y a mí ty que podrá dedicarse a cualquler est bio 

dad civil o rercontild y netos o contratos ue estén permiti La 

  

ro 
po 

da por las leyes de la Rey ública e -» ARTÍCULO TERCUTIA +. - 
LO => a! e ] 

— FLAGO a = Il oplozo de duración de la Compmiía será de veinte 
23 TT — GA 
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| O mer . A avos que estén per! 
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4.08 sentados a partir de la fecha da _nsoripoión | de este con- 

rocisl en el Pocístro Marenntil , plazo que podrá ser 

COTINO PTIUTTO . * DIL CATITAL SOCIAL Y LE LO3 € 

> IUTIGO CUM. » NB CAPITAL SOCIAL + + El cas     
pital rociol (a la Compasía es de CINCUENTA NIL SUCRIS , f es- 

44 divido en cincuenta aportaciones iguiles e indivisible / 

de ua il seves enda una , aportaicion:8 que están suscritas | 

I 

por los socios en la sis niente prozoraión 3 el señor Beshara 
A y => 

Fersan Adra Atrehan y fuscribs ctarenta i nueve aportaciones | 

da un rdl meros coda una , que tienen un valor siznificati. | 

vo de curreuta i nueve 141 sucres ; y y el ssuor Norberto Je | T 

 



“er (Ghs.rrulo, fuscribe um agortución de un cil pueres , que 

ivereseata un vilor Ge un mil srores ¡ quedando por lo trnto, ES 

cl exqital social Ínte:rarante suscrito y prendo . A RSICULO | 

duo. + PRETO Ade DE CGTIVO +» - Los conprobanteos de entre» 

o fgaa de erpítol son cono sigue + la GQija deba al se.uor peohara 

licor Alua Abraham , eunrenta d nueve mil sucres , por su en: 

*e=- «a de dinero escotivo , valor de cusrenta 1 nueve certifi- 

¿53 de eoyportaciones +» = la Caja debe al múor Forberto Je.   ¿ces far iravdo, un all suercs , por su entrega de dinero efec: 

"ivo , Volor de un certificado de aportrción » » Sumon ; Cln- 
  

  

  

1” =— A A 0 ! 

a esa 41 Fuera » » da Conpuíifa entregará a los socios Cera o 
ZA A AN 

".Lerlos €e fportaciornes por lus entreis en dinero cfeotuas . 
, ¡== O 2 .ol 

  
Cf y y cotarán nuvczados del cero uno al cincuenta . 

Cons exrálfiondos se hrrá constar su eslidod de No nesonia. 

, LA ALGO. LITO. e AUTO E CAPITAL + - ATENTO 

a CI". - Previa resolución de la Jenta Ogn:rel , el 0     el de la Cuna pouráÁ ser asuentado pedirte nuevas apcte 
! : - 

| 0 
03 030 por ett iconión da reservas + 158 socios (0za »| e 

ES 
eo yrelereacia en la soserizción de 108 puticipaiciones 

pote onrierian y cu progrel * masias erortrciones que poseao el 

tiron de rrsolver el auvcnto . -» ARTIGULO SRPTIVO . » CE» 

ACTO PD Las FaiO ls SiudolaS . += fJera que los srojos puclan ce» 

gar partos nocioles .erá pecconaido el consentiriento en 

10 eión de Junta “neral , de cuonto meios , quienes repre - ! 

ectm les tres euoctas partes dcl copital social . =- la ce - : 
4 

“ón re operará neovicnte la inscripción de la nota correspon » 

“rete en los líbror de la Compriifa , debidanente autorizada 
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por el Ceúrnte , €l Ceosirnicio y el Gereits . - AnTiuuLO 

POOGTIVO o + ¿0310 LN EA la Compañía formrá un Fonte 

o 

Ge fesciva 6n nu.stario , de por lo senos un treiuja por X y 48 por do se03 y un iz BA   

clento del ej 4511 sooclel +. Para ente objeto y en cada ajer » 

etolo connómico mereció de las utilidades líjuidas renlíza» 

das , un cínoo por ciento e la Junta Cen.rai ¡odrá asoxdar 

en eummlqnicr Época un fomio de reserva yor ¿ue el seualuvo | 
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ontertorr ruta pelás wd que la creación de fouúos de reser- 

va especiales . » AITICULO NOVITO + Ali dOs DE LUAVOS LOs 

010% e - la Corpoñfa poórá ccordor la as igión de nuevos soe 

celos , lvera de que es obtenca el consentiniento en Junta Cue 

  

o neral en corno reros las tres eunrtas portes el  tapital 59 

, : ctrl e ¿UT CULO Dial ¡Oo o Do ha ci eS , CPLIGIOIOL ES Y E 

       FOreainad. AD Dis 105 OCIO» +» Morfs de los derco!.28 y Oblio 

craloges y rasponsabi Lllónds 3 qus los socios tienon .en rela - 

' 

A Ñ 
! 

ción a la e2 inicthración Se la Conjañía y a la fora Ce 6jcro; 

oerlos , y que be los determina en estos estatutos y Corres «| 
z EA 1 
  

mnden esirolíde rente loa Pruola cos en los ertículs 3 ¿oven » 

drive y ein de le ley de Cornilia ». = CAFITULO TRUE 

os e o LA SUP Cira Lg RSS ICIS Y GUORUN . -» da dune 

a 
en 

cpnsegunro ¿a y dns drelelones que ella tom, en e onfrrrácrd 

n la ley y dos presentes estatutos . otdigsn a todos los 

arcios . lo Jintao Cenercl se conriderará lecrlrente constitulo 

da ceanóo en prirera convocatoria existian por lo meros , ue , 1 E - , POL 49 menos y UL! 

nówyos de souios que reyrisenten el eescata por clento del | 
s , 

enpital social , poxcentaje mínimo que se requieres pora po » 

der tonur resulucienes + $1 no hubiere ese ¿uorua y se hará 

 



  

E 
pr espada comoestiria y 1o que se considerará lc; nalmente conse 

: A A , 

too fia con el nímsro €: socios que asistan y poro les resolu o 

oo roestasre toimocón eop la representación de cunndo menos el cios 

ponia por elenio vel coplina social e - ARTÍCUI! LICLRO fe 

Ls UNA ADELA L . + lo olutante lo disguento e el 
> 4 É 

tí: lo qiescdes te pora que le Juata Ggneral Crdineria o R tra» a ai EL Q 

Zoe 4 sert]a pueda accidnr vóliarmente el aurruto o cisainición 

lea dtal pecirdo, le qgrérreca de durmetón del contrato, la 

“o cdvaléo enticfinla , y en (eneral eunlquier rezora del con 

io ia reciad rogó percsivio que concurra a la reunión , en 

, tosyna esavacitorla , un nfrero se socios que rejtesenten Cunas a 

po Too y des dos bererras pertes úel enpltal social de la . 

e mi y segunda convocatoria barénrá la rc,xesentación , 
.- -- o - o E l 

ed tal sde uno del erjitel social a. -= AUTiCUO NIUGINO o 

l 

e. Cxoo Tod de a 0 8 d UN TAS Cain e. de3 | 

Corea les en Levivndias y AWiraordinoria8 , y Be reu=- y 

ca tego el foriellío priinelzal do la Corpafa +» las Urdina « 

a “loci feo tba eni vez al año , poster or a le ¿inali- 
t = -- - - =-- 

- n 4 . o 
“3%. (ol ejere.cio con óleo y el cuna beso en el mes 

vo de eran 000 go y das Ixbrioruinorías , eL evrdyuicr 

ooo ran en a Área croovicandass adios Mntar Crlinarias y, ¿O 

¿otti o pezac cualquier asunto relscion:ido con la vida de la 

  

cs fa y en las Itimmordicarias , Únlerrenta los asuntos pa=   ino Ava esnrráfie. enta fueron convocadas, $50 pena de null. A ¿ > xl 

Ca a dos ab loco olones y resoluciones , cria uno de log 

don Alar he hor vel: a cunntes agertaciones hayan hecho a 

, | 
Mr li A LRLLO GLARTO + -» Conroca TO LAS om     | 
los envrsartorina a dortis Cecvervies serán heclus por el Je - | 
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hoy soslos ue represcutsa 11 totalidad uel capital social , 

EA e. 

e 

re te cuanúo € ticte de Crdinarios , y por el Cerente y €l 
TT 

nacio o 

e ln 00 to del 20d, cunnlo nen Excriorilacxrias esypitol sodl 

+ vocaturia 26 hdd esulauta coral enslóa. asoriba dirás ida a ta. 

dos y enda uno de dos socios , con euace.uta 1 ounmo horas le 

an Acipición e 3or lo menos y el áfa fijado gora la peanión » 
    

  

Si la ¿unta no yudi lera rcunirss en primera Guru Ca varia por 

ínita da quorua , 08 proc. dezá a unn soy. nda convocatoria, da 

que no podió Ce orneso mie du quince úlay contedos dende la 

Icoa fijada gara da primora reunión » Lis Juntas desernles 

1 de la Co, gh Le . so resadrón ale yre en el local de la Susi: 

a 
actas 

nm mm. 
q 

Year .. 
en TON 2d ANTICULO a ¿AL DE TOTA EN rn 

IR 
  

Bah + = Sin crborio de lo dispuento en el artículo exterior , 
a A A A a 

ev ndo en el doricilio prinoipal de 1 la Oo, anta Be encua entren 
      

do olderpre ape esten enánimes en loa asuntica a tretarse , se ,   
29thióa remíór en duata Gansral Y sin qua pira el ef: ot. “o 80 ” 

l atera de convocatoria ¡revda » += AMiduiO PL SU LAZO » 
A to   

Ti CT de e Ad dos Juntas UneraLes cone». rra los £5=| 
1 

024 iva pe.scailiciute o por sadlo Je rejgresenlantes ». én cuyo 

bo 11 roprerent cita ¿abará por cseríto y con en - 

A ARPA CULO misil o 

nonfexriv 

  

ró*ter ce, colal pora esda reunión . FR 

TOD. + AMLO Y e id DZ La JUNTA QIUBRAL . - Bitre 

otra9 , sordelcras y ntribuciones de la Sinér General ra) 

LMratiavar y xo sor. di bre eota al Presidente y al Gerente ; 80 

lo.por las enveos ceter inedos en la Loy , ssl corno fijar ens 
, : 

reronmecrmaionas y resolver sole las renucór 8 que presentereng   b ) Conoeri y A roOLNT los balances . cuentas” » inventarios 4 

vnaLOA 1u3 represa ben ( Ccuriado recon sl vel inte sor cido 

A 

-A 
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e Eo icra que prerentarea musnlnente el lresidente y el ai - 

++ +0) disponer sotio da iigsiland que se de e las uniacn! 

€ 5) y tn toño enra en que € éstas 8 repnrten a los s. cios > 
3 E eo 

e ero eimiá a lo o. Gen do 3 el ertísuio veintírcis de estos El 
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2 *utos ¡ d ) hesclver el av. ento o disminución des ouAtal 2 

«100 la Corpa 14 y la dora de pogo de las ya siciyacio 

ros foylerentiurine ; e ) resciver acerca de da acortización 

tor arginies y en la ouismlén de RUETOS socios ¿1) Autoriza 

“a Yo ct ulrición o vcnta de lenss rafeca de la Corpa o el 

eco lan portes ercinies y £ une entdr en la cesión íe las z 

“oy iceg de dos mi. ros ea enmplquicr Jorra E 4 ) Dis; ¿mer la 

foregna qel plezo de la dor yóna o su dis solución 13) acorón r . 
ho ? - > ma — o a. 

 velusión del socio o de los scolos » de ncuerdo a las 0a3u- 
És o — o 5 

¿Meg encrtlecióas ca da ley 3 k ) Vispenez que ne extable 
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ler pantones covrevptaidcutes en contra de los el inistredore ; 

1) biovizor al Wrerte el otor;u iento de joderes capecia » m . . 

. los nd slgonr subregiates en los eszos o pievistos en 1 3 

, virtos qn) le sulver eu Aqyuler asunto que le jon. a a enn 

— 

turosión e Jhecturma o el Gerentes ¡ A p bitorizar a A modá,   te gión ask as ciciido social go) obrar ddquscador y eea 

sn
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ter ei tézo ino duntro 8.1 eun e ba efcctunros la lig ultación 

  

0 rotor Ésta en deiinitiva y p) dns derfaque ¡or arrecho pros 

as da eotresponien esco Stpucra entidad dircobiva Qe la Core 

roo%a y pura lo ervi esté facult. do ¡or la Ley de ioipnalas . 

¿Si FOCULOA. bila € LUV . -» Dil GRATASLCS e . » las vuntas Cenén 

y 

¡ 
' 

vmles corón (lx ins ¡or el iroside..te y a dalta de éste el 

. cl eocio o prrrona que cun elegida en enúa caso por los Zenóa   rerlon + Aotunrá de ivcretario de teles vustas cl Uerente , 0 
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, 30, 6l melo que ss no lus el elccto por los uenós socios o Suele 

: o | quier persona nc broda ¿us da dueto Syurcario 6d Loc . - » 

a | ARTIGOLO — DIWIRO “UVILO ». DOTAR e .- das uctas de lor de- 

IE 
meÍa acucr as Juntas inevales ecrín ernta - 01299103 Ja liherrciones y ae ¿os de das Juntas ¡dd En Ber: nt nta >| 

! s | Os en el ldilro de stirodo pura el efecto y sutorizades por el 

. a | Trenicente y £ecretario de la Junta € Cuña e14s0 . las ecte 3 

podrán sex ejrotrdns en Ja risca s0i 03 En e» GAPII pro eu, yA - | 
A OS T > o. C OS => 

A TO. - DE LA 30 AUD. MAGOS . E AE Tro..CR L:. GAL Y 11 CALI 
A CA TT TT TT TA 

, SACION DGA COTA IA. AETLGLLO VIG sol. Ca -» DELLA ad Ta 

0 sol ET PLAGIO. - da adrinistración e la une ía e tuto ir - 

barra como esteran: cióbe le corres ponde al Cerente , uvien de O 
1 11 - oo o > 

po AA 
. berá ou jobar su covtión » A las £uculted-a que le econerde Ja Y 

12 e - A 

PS af Ley » los za otutos úe la Cor prifa , y lus resoluciones ve 
A A 

E 

14 | adopte la conta Genciad de focios »a +» ALULGULU VIGESTMO AR | - 
q__----A-z-H4+= : A 

| Pda o o CACA yA. Al verezte de corresponde L' 

lla xeyrecti tinción depot lo la corpriíto , y por lo tento lu re» 

era abr xd tu bién duticiol ARTAGULO 

LOs yl CALIZ OIC. - ia . durta Ganer2i none   
Ll A a + 

) quien avisará da conte d3110n4 me
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Z > Dm 

la ConponÍn y e Informar” umuoleante a lo Jun 
  

ta lúenerndo sobres el-xag Chin Ain da eu cat bn . SADI TUTO am 
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> APTICULO VINIILLO TOREO +. += DEL Ikiw. 
TT 

| ¿UC Y o des FA el dies Med caro de Presi o. 
A >] 

Gente y 63 XEJULLXS Ser 0a4y0l Leyulicuis Lu _Lauo aoubicos Sn | 

durará un to e € GA geé, y purñe sir creelcjico » Ri esso ce 
, z z = z E] 

| 
falta lo sutiro,ará el Grents y Cda bidan ua at: :Ibucto: nea y 

lebezes , y se rorbrará un ssorctarío fo hoc . Qorris¿Du%e
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» iórnte 198) licuidir des «osicncí de vunia Gonecul; db ) 

coribir confintercute con el (exenta las fevis de las se - 

corans de dunba fjncial ¡e ) Gurplir y hacer cu. plir las ríe 

“ ?uciones €e los Juntas brerales de socios ; enn 

lo fa atribuelones y deberes que le conccíús la ley , estos 

«tuboa 0 la ¿unta bencral . - AMUTICILO Vaijocli0o Cuskites 

Lor a Ts ta Y e so e dl berento es la 

ion autorióna ejocutilva en la odrínistración y dircución 

Jas oneroudos de le Compoñfa , y en el ejorcicio de sus fur 

cisves nde 48 le esrresponica las sigulentes atribuciones y 

sea 3 9) Mepresestar legal y Juiiolal y extrajudicial - 

cota cn tedos dos rojos y crútrutos que celebre , a la Da - 

22 db) Suecrlidr los Cserbíilendos de Ajortucionea , así 

iva to .jén les Actas de bvosiones de Juntas duerales cuando 

teva a coro Bnerctuiio de das egieras y O cusado haga las 

sees de Pyrsitonta q 0) fresentor el bulence mual de la 

  

a y Eaauncias y asi como da projuesta de dis.   ¡iiaión de los Leneficios sfociules ¡ d ) inscribir en el 138 

co Tora de estro a cu el Ben dobro lescantia del Gauntéón , la 

li lo emmdeata de Jos seclos de dla tomarla , con inilerción 

ML podia apolildo corácidivo y «culo. 03] eanvital ajortas , » + . A sb rk . de 

E IS y fijnr los suelios y Cilovios de 

inte pdesdos Ea le Corgaifa , oi cono aceptar las renunclas 
    cocoa ueclos preseutiren y 2) Cuicor bajo su res¡cnsabilícdas 

, o | 
osa lleven debido ente le Contariliónd y los «1bc08 Gxiygde' 

es jor cl Cdi o ue dercrelo y q ) detuar corno mecreterio en, > | 

duktas Grnexoles de coclos , y llevor el libio de eotas 

cres onliaites 3 no) abrir cuentas torríentes cuncurias ña 
- — - o 
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2» Pp: dl UCA LE ¿UECICNS . - Aón Suando termine el período para 
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ecr dejósitos en ellas y retirar parte o la totalidad de dio 

etos depénitos rmedinnte cheques , líbranzas , órdenes de paa 

és e en emlqgnier otra forma que lo £stinnre conveniente ¿3 1 

A 

] Conferir po.! ¡eres enpocioles para negocios que interesen a la 

, Comprúila ; j ) Intervenir en la compraventa de invuebles , asi 

cono también en todo neto o contrato relativo a estos bienes | 

y que rituiifigueen gravanea o transferencia de dorinio sobre Cil 
  

llos , previa avtorización de la dunta Ugneral ; k ) Ejeroer 
  

los der fintritucionen y deberes que le corresponden en razón 

  

y de sus funciones , de la Lay , de estos stofutos y de lo que | 

le ordene Ja Junta General e» ARTICULO Vio 31 0 QUINTO .- 
— 

el emi fusron elezidos los rejresentontes y funcionarios de 

     

   
     

    

   

   
     

  

     

  

   

la Gonprila , continunrán en seus cargos hasta que la Junta 08= 

neral nombre a los reerplazantes , salvo los casos de dentá tua   
ción previstos en la ley + - ARTICULO VIOUSINO O SEXIO + = DE 

NAS AS UTILID'DOS .» » las utilicades o eanornclas que obteuna la 

rruifo y En dividirán entre los socios a la terminación de 

JO ejorrielo esonfrico , en la forra que opine el Gorente 

su 3nfecrra , O como do resuelva la Junta General de so = 

(9 + «- ARTÍOLIO VICAIZO. SEl TIO. DIYOLUCIÓN Y LÍQUI » | 

1 DE Lá CCiPAsIA » » Son enusas de disolución de la Come 

prióa , las ecialodas en la ley de la natería ¡ y , para su 

dls: ]:ción se estará a lo diszuesto en la risa » - D:CLARAP 

neñnores ¡uclaza Fergan ¿Gun Abrauem ; Morberto Jo. Alum he - 
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| dravd , declaren que el enpital social de la Compañía " 1140»   | added Ala dias LA CIA, LED " asciende a CINCUENTA MIL SUVORES ,
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y AL a ss encuentra Íntecrorente suscríto y posado » - SEGUNDA.» 

so vr ha cido érrisnado prima cl corgo de Gerente de la iompañía 2.9 

“iiteria Mría Cia. btús. ", Leño decora Jersan 

CU bbrahon ..- El señor Pechora fersan Adum Abrstam , comene 

5 sivv%a ejeroer sus funcíonsa lucgo de su posesión e inscrip » 

y e*%n respectiva del acta de nombran.ento de “srente , el el 

2 + Cetro Mercantil +» -= á4fregue uytcd , senor dotazlio , las da- 

«o 13 formilidades y requisltos de estilo pera el perfecciona = 

«<"ectLo y validez de la ¡rosente escritura e « ¿irmmdo 5 Per 

oo. lo ss delán Castillo .» - Abogado a ==» £3 COFIA DE LA ¿Lt 

o Yigr dor otarosontes putifican y aprueban en todas sus mrtes |, « 

joo rdion que queña elevada a escritura pública para que surta . 
eo 4 

ao sis cfcetos leales » ducdan egrezados a esta escritura , los ] 

yo eo vkifáicodos conferidos por la Jefatura Provinajal de Nigoaue 

2 o nirmoa Col Cunyas , y los ecnprobontes de pago de los impucs» 

isa cercos pora los Colezios Hacionnles Acuirre bbad y Tolo” 

j + 1 £raxs de esfa clulaa de Cunyaquil y pora los timbres fiscas s 

17. la ewatía úe esta escritura es la cantidnd de cincutás ¿ 

“lo seares . ll otor ante ecnetoriuno m6 prssentó el cer a 

toco lo de eulzo¿do . Jofon esta escritura de principio a rin, o 

eve rá el Potarlo , en alta voz y a lus ctorgrates , quienes | , 

da arueioa y suscriben en unidad de coto, cormigos Doy fe al 1 

a lo iruodo ) 4 Paahnira se. A4dum o CO hos 040400053 « » U0e 4 

2d 7OL A, sorbrerto Adu + - 00 > Dos O9OLC (98 0 oe . 
AM > oo aye 5 T Glmo Re Tbrrcg La eo.o SE OR JEJE LE RECAUDACIO» 

PL CLA y  Scobesn versan Aun Abraíar , a usted atene ll 
' a 

“ste ondicito y que se rirva ordenur A guien corresponda , 

co a ccnsiera £1 pie de la presente , un oervificado éen el |     
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exl esnste que no noy deudor al liseo a la presente fecha , 

Co por pin: ún onncepto » la certificnción que solícito , la nece- 

1 “-] 
sito pora la constitución de una Compañía bercantll . - ES jus» 

al 

  

   
   
   
   

   
   

      
      
   

    

   
   

   

    

   
      

  

   
   

   

ticia , ctcótera » = Pachora E. Adunm +. - Iresentado el ala de 

hoy treinta de ícero de il novecientos scten: a a las cuatro 

de la terde +. - Uan Tirma 11egible .- Jnfesura de Reonulacio» 

os del Gunyas . » Fase a los Deportaentos de SotadÍstica yo   laral pora que ra hncon los astíane verificaciones y lus. 5d al 
  

| Departorento y e cecretiría pura que se conceda lo sol101 » 

¡tado . Cunyagquil , Encro treinta de ml novect.nt os estenta . e. 

: Clo Martinez F .- Gio tertinez Yranco +. » dale Frovincinl 
  

de Fecavicoloncs dol Gunyas . » May un sello » . » Proveyo 1 Tin   
só el accrato tatorior el mior Elo (hrtinez franco , kfe a 

¡| Esgenunicionas del Guayas » Guayaquil s Enero treinta de mil 

novecler ten ecternta . - ha Firma ileníble » = Departamserto de 

Patbraíatlica +» - Tn ow plartento del A coretoque antecede y revi- 
  

(endesa los rrehiyos de 6sta Departamento + Certifico ; Que el 

dire Leehoen Fersen Mun Ayrabam y nO es deudor del sc en   eto data Aa y hogta la presente Pscta .- Guajaquia , trein 

T a de von e 11 poyarimmtos rotenta e do oertifico ». =- Unta 

SN e IA lecaro .- Jete del Departanon= 

to de Fotiidenciones - Ventanilla núroro nueve +» » Deportaren, 

to Le al +» = Dinio cumplimiento a lo ortenndo por el sejor Je 
  

lle us Peorudielcaca del Curyas y unn vez revisados los arcile . 

vos eorves:irndientes Certifiao NS el señor techara Yer=- ?     
cern áfeo A rrkem , no tlene Juicio conctivo pendiente de pa | 
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co en ento Jgfutera harta la presente Íccha +. . Guayaquil + End- 

xo trsinto de rAl novecientos estenta + lo oertifi0O , - ha | 
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o filca 3lesible ., = Ererctorio . - Bay un sello . = ¿e conlore 

¿"Coño cra les dipricires presentalos ¿or los Depnitorentos ds sor 

2 Mistica y dejol , el senor lecuara fersan £ium Abraham , 0 

sa Seu cord el tisco en cota dolmbura hasta la jresente fechas 

“osgaquil y treinta de «nero de rial novecientos setenta » . 

e mio sartiaca 4 . « Gio inrtinca ¿ronco +. - def *rovinoiel 

: TS Boovinciones del Uunyas . » Juy un sello. =o. Blc: OR din 

| de PAN dal CULTA + - Ioberto Je ¿Gun Giedravi ¿a 

cc td ptrntarmerte solícito y Que sa sirva Orluarr a quien 00 

se Onda y pe pe confiera al ple de la preornte , un certi . 

lfeogsa en él eral emnstc que no soy deudor al Fisco a la pre- 

“-otg fecha , jor nincón concejto + la certificición que so - 

“sito , la necesito para la constitución de uma Corgaría Der 

, ovrtálos = En Justicia, etcétera +. » Nortexto AGUn +. -» Fresca» 

! tota 2 dia de hoy enero veinte i aveve. de mil poverientos se» 

. csi y allan curtso de da tarde » - Una firia diegible . - 

TOA TA ACIO  UES ELAXAD , » Piss a los ixjarta » 

] os (2 Patnáletlica y local pata que se hoya las deridas VO» 

o Tevimes y lan o pora el eartenento de Ehcvctoría para 

a fa consela de rolicióaco . -— Cuancoquil y Sucro veinte a. 

conve de sdl norocientos ertenta +» » Lolo ibrtinez Fo. - calo 

Pnitinez Freno + * ¿cíc Provincial de “ecaudioclones del Uam 

17 e e ny vn 80172 . + Proveyó á íirrS el decrcto enterior 

2. Td srior Golo laxtónea Franeo y, defe de Focas Jocicies del Gua 

co. Be - Pay un sello . -» Ipoveyó 1 Mivcd el 8er to anterior 

cdoresor mlo larbónez Traneo , Jete de fesandiciones del Gua 

"8 e - Giyoquilo, £rcro veinte 1 nueve de n11 novecientos 

eo tbantr . + ho Tivra flegíble . += Dipartamento do “otndistiy   
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cA +. » In cmwrl.rieto del decretoq ue antecede y rovicado los 

- erchlvon de ente di parteninto .» Gertifico ; pe €l eoor dore 

X a berto Adu Un vrmud y nO ES 4cudor Gel 4 seo en es ta Jefatura 
MA o NOIA 

O > e e da pn Y bea3049) )) harta la presente Íecia . Gayayuil y trez :ta de Ecero de rál 

| novecientos setenta » lo ecrtirioo . = Carlos Suárez L . cap 
Y 5 == — 

, | los ¿uárez LC CAro . = Jefe del lgpirtarento de Noti riencioneas 
» o == =o- o o 

Ñ , | Yeninailla ní ¿CIO NUEVO «. - Deprrtomento decal .- Porco cun 
7 —— ao A AA XA mn 

plicieato a do oriemalo por 6l sc.or Jele de Reonucagiones del 
x   

Guias y y Una Vez revinalos. los archivos correspondientes . 

joy fartifico : que el senos Norberto Aun ,53raul » no ticue Juío 

o CA | els enmcbivo penciento de pico en enta vefubura hosta la ¡20+ 

te feohn . - Guay: aquíl » aero treinta de mil novecientos 
  

b. in ] Petunta . = do o cortlfcoo e - lan iirma dlcgible . - Secretas 

  

   
   

     
   

  

     
      
   
   
   
   

  

   

rio » = ley un scilo « - De conformided con los informes pres 
4 A A A AA A A A   renbtaños por los Dejar burentos de ástadíctica y legal . el s0-   for iprbeito ¿Gun Cielravi y no es deudor de impuestos fiscas 

les cn cnio dajatura de Raecsuñocionos hasta la presente fec.a4 

o ya 2031, treinta de enero €s mil novecientos zaterta + » Cas 

do ibitínra FP e » Calo imatincz Frunto . ” Jefe Provincial de. 

ajentiiolepyas Ue. Mayas e. ay va sello. e eossu For clen mm 
A
 

Eres . - COLERNC NS SECA, ” AGULARE ABAD Py — Colecturía cs. 

Pecibí de OLe * daroviliaria a ría Ce ibias 2 sura de clen sus 

eres por eacerts dad Impuesto a favor de los Coles stos ” Ajule 
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rre Son "y ” Dieres Sucre ", _Dos por 41 riicional a las 
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escrituras Píblicas » - Inpuesto sobre la cunntía de cincuen= 

ta míl sunss + - Cunyaquil, Febrero euetro de mil novecien - 
mn 7 

tos setenta +» -= Ua firm ile ible . - El Colector .- Mota   
a ría sere . - Orlen núvero echenba 1 dos mil trescientos no» |
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votilotren e - ( Fay vn sello ) . ==» now R setecientos setone 

oa PAT CIO DECIA. + dofatuia Yrovinciel de ao - 

¿1% Ungionos de Cuayas » «= Eccruunción viresta + » lombre ¿ Doce 

toy Tocino BR, Drrcs € + - For erncejto de Unbstitución de la 

Copa " Bxobilioris Inría €. ltda. "eCuuntín ejncventa dl pd 

OR mm GÓTICO . - kubro + = Valor + - Ciento ui mil ciento 

vcicta - PFírenles y cuntrocientos sotenta 4 ciuco sucTes .» 

E, teo ya 11d ctento trcinta d tres - Ae Social : úleciocho 

serna e Ciento in cd elento treinta 1 ocho +=» Uinbtres Judi. 

etica 4 Gileciorho Aueres . =» Dtal ; quinientos once Sucres ». 

¿3320 ilderíble » -» defe de Iforutuciones 0 igolbidor *   2000 3 VOLUE ura pm Campa A AS PEL OE, 
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«1% - dalitricojonon = 21 social - carfotor = do” Es - vd AA 

100 a enorta Sol a donás » atentnesó Ín - Rorrotios - DITA 
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CERRO: es. la precedenté Xeroxcopié es igual a _la Segunda 
E 0 

Copig «que E esta” escritura con£jras el infraserito. Notario, 

Guayaquil, Abril veintiuno de mil novecientos     
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